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La Ley 7/2021 de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética exige la consideración
del cambio climático en la planificación y gestión territorial y urbanística.

Este artículo pretende guiar a los promotores de proyectos eólicos a través de los pasos legales
necesarios para llevar a cabo instalaciones de energía eólica en territorio español, asegurando así
el 

Los usos excepcionales por razones de interés público o social del suelo rústico constituyen una
tipología admitida por numerosas legislaciones urbanísticas autonómicas, y, en el 

Para facilitar el análisis de los resultados del modelo de zonificación ambiental, se encuentran
disponibles para descarga los archivos geotiff de los mapas de clasificación del territorio en 5 clases

Posibilitar la AUTORIZACIÓN de las instalaciones de producción de energía eléctrica ubicadas en
la Comunitat Valenciana correspondientes a: - CENTRALES FOTOVOLTAICAS que vayan a 

Si la empresa promotora no llega a un acuerdo con los propietarios del terreno donde se quiere
instalar la planta, tiene la opción de solicitar la declaración de utilidad pública que 

En Risco Arquitectos te asesoramos en los aspectos urbanísticos clave para desarrollar parques
fotovoltaicos legales, sostenibles y bien integrados.

El fomento de las energías renovables constituye uno de los pilares más importantes del proceso
de transición energética que debe acometer España para lograr la 
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Se consideran actuaciones ordinarias en suelo rústico, conforme al artículo 21.1 de la LISTA y 12.1
Ley 7/2007, de 27 de marzo, aquellas infraestructuras de generación de energía a partir de fuentes 

Los usos excepcionales por razones de interés público o social del suelo rústico constituyen una
tipología admitida por numerosas legislaciones 

En suelos rústicos preservados o especialmente protegidos, estos usos se consideran
extraordinarios, lo cual exigirá que estas actuaciones obtengan una autorización previa a 

Web: https://youfoto.es

Página 2/2

Artículo original: https://youfoto.es/Mon-12-Apr-2021-33.html


